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1 OBJETIVO 
 
Proporcionar la metodología para la realización de las auditorías al Sistema Integral de Gestión Institucional- 
SIGI de la Superintendencia de Industria y Comercio. 
 
 
2 DESTINATARIOS 
 
Este documento debe ser conocido y aplicado por todos aquellos servidores que participen directa o 
indirectamente en la realización de auditorías internas o externas al SIGI de la Superintendencia de Industria y 
Comercio.  
 
 
3 GLOSARIO 
 
ALCANCE DE LA AUDITORIA: Extensión y límites de una auditoría. El alcance de la auditoría incluye 
generalmente una descripción de las ubicaciones, las unidades de la organización, las actividades y los 
procesos, así como el período de tiempo cubierto. 
 
AUDITADO: Dependencia a la cual se le realiza la auditoría. 
 
AUDITOR: Persona con la competencia para llevar a cabo una auditoría. 
 
AUDITORIA: Proceso sistemático, independiente y documentado para obtener evidencias de la auditoria y 
evaluarlas de manera objetiva con el fin de determinar el grado en que se cumplen los criterios de auditoría. 
Nota1: Las auditorías internas se denominan de primera parte.   
Nota2: Las auditorías externas incluyen auditorías de segunda y tercera parte. 
Nota3: Cuando dos o más sistemas de gestión de disciplinas diferentes (por ejemplo, de la calidad, ambiental, 
seguridad y salud ocupacional) se auditan juntos, se denomina auditoría combinada. 
Nota4: Cuando dos o más organizaciones auditoras cooperan para auditar a un único auditado, se denomina 
auditoría conjunta. 
 
COMPETENCIA: Capacidad para aplicar conocimientos y habilidades para alcanzar los resultados pretendidos.  
La capacidad implica la aplicación apropiada del comportamiento personal durante el proceso de auditoría. 
 
CONFLICTO DE INTERÉS: Situación en virtud de la cual una persona en ejercicio de sus funciones debe actuar 
en un asunto en el que tenga interés particular y directo en la decisión que se adopte respecto de dicho asunto. 
Hay también conflicto de interés cuando una persona en desarrollo de sus funciones, se encuentra en una 
posición en donde podría aprovechar para sí o para un tercero las decisiones que adopte frente a distintas 
alternativas de conducta. 
 
CRITERIOS DE AUDITORIA: Conjunto de políticas, procedimientos o requisitos utilizados como referencia. 
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EQUIPO AUDITOR: Uno o más auditores que llevan a cabo una auditoría con el apoyo, si es necesario, de 
expertos técnicos. 
Nota 1 A un auditor del equipo auditor se le designa como líder del mismo. 
Nota 2 El equipo auditor puede incluir auditores en formación. 
 
EXPERTO TECNICO: Persona que aporta conocimientos o experiencia específica al equipo auditor 
Nota 1 El conocimiento o experiencia específicos son los relacionados con la organización, el proceso o la 
actividad a auditar, el idioma o la orientación cultural. 
Nota 2 Un experto técnico no actúa como un auditor en el equipo auditor. 
 
NO CONFORMIDAD: Incumplimiento de un requisito. 
 
PROGRAMA DE AUDITORIA: Conjunto de una o más auditorías planificadas para un periodo de tiempo 
determinado y dirigidas hacia un propósito específico. 
Nota: Un programa de auditoría incluye todas las actividades necesarias para planificar, organizar y llevar a 
cabo las auditorías. 
 
PLAN DE AUDITORIA: Descripción de las actividades y de los detalles acordados de una auditoría. 
 
PLAN DE MEJORAMIENTO: Documento que evidencia la toma de acciones correctivas o preventivas. 
 
RIESGO: Efecto de la incertidumbre sobre los objetivos. 
 
 
 
4 REFERENCIAS: 
 

Jerarquía de 
la norma 

Numero/Fecha Título Artículo Aplicación Específica 

Decreto  4886 de 2011 

Por medio del cual se modifica 
la estructura de la 
Superintendencia de Industria y 
Comercio, se determinan las 
funciones de sus dependencias 
y se dictan otras disposiciones 

 

Aplicación total, según las funciones 
de las áreas de la entidad 
relacionadas con la función de 
informar periódicamente al 
Superintendente sobre el estado de 
los asuntos de sus dependencias y el 
grado de ejecución de sus programas. 

Ley  872/2003 

Por la cual se crea el sistema 
de gestión de la calidad en la 
Rama Ejecutiva del Poder 
Público y en otras entidades 
prestadoras de servicios 

Art. 4 literal i);  
Art. 5 literal d) 

Implementar las acciones necesarias 
para alcanzar los resultados 
planificados y la mejora continua de 
estos procesos, así como facilitar el 
control político y ciudadano a la calidad 
de la gestión de las entidades. 

Decreto 4110/2004 
Por la cual se reglamenta la ley 
872 de 2003 y se adopta la 

Art. 1 
Adopción de la Norma Técnica 
NTCGP 1000, la cual determina las 
generalidades y los requisitos mínimos 
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Norma Técnica de Calidad en la 
Gestión Pública. 

para establecer, documentar, 
implementar y mantener un sistema de 
gestión de la calidad. 

Decreto  4485/2009 

Por medio de la cual se adopta 
la actualización de la Norma 
Técnica de Calidad de la 
Gestión Pública 

Art. 1 
Adopción de la actualización de la 
Norma Técnica NTCGP 1000. 

Decreto  943 / 2014 
Por el cual se actualiza el 
Modelo Estándar de Control 
Interno (MECI)  

 
Se implementa con el Manual Técnico 
del Modelo Estándar de Control 
Interno MECI 2014 

MECI 2014 
Manual Técnico del Modelo 
Estándar de Control Interno 
MECI 2014 

Numeral 2 Módulo de Evaluación y Seguimiento 

Norma NTC- 
ISO 

19011:2011 
Directrices para la auditoría de 
los sistemas de gestión 

 Aplicación total 

Norma 
NTCGP 

1000: 2009 

Sistema de gestión de la calidad 
para la rama ejecutiva del poder 
público y otras entidades 
prestadoras de servicios  - 
requisitos 

Numeral 
8.2.2 

Auditoría interna - La entidad debe 
llevar a cabo a intervalos planificados 
auditorías internas. 

Norma NTC 
ISO/ 

9001: 2008 
Normas, sistemas de gestión de 
calidad - Requisitos 

Numeral 
8.2.2 

Auditoría interna - La entidad debe 
llevar a cabo a intervalos planificados 
auditorías internas. 

Norma NTC 
ISO 

14001: 2004 
Sistemas de gestión ambiental -
requisitos con orientación para 
su uso 

Numeral 
4.5.5 

Auditoría interna-  La entidad debe 
llevar a cabo a intervalos planificados 
auditorías internas del sistema de 
gestión ambiental 

Norma NTC 
OHSAS 

18001: 2007 
Sistemas de gestión en 
seguridad y salud ocupacional - 
requisitos 

Numeral 
4.5.5. 

Auditoría interna-  La entidad debe 
llevar a cabo a intervalos planificados 
auditorías internas del sistema de 
gestión S y SO 

 
 
 
5 GENERALIDADES 
 
La auditoría se caracteriza por depender de varios principios.  Estos hacen de la auditoría una herramienta 
eficaz y fiable en apoyo de las políticas y controles de gestión, proporcionando información sobre la cual, la 
Superintendencia puede actuar para mejorar su desempeño. La adhesión a esos principios es un requisito 
previo para proporcionar conclusiones de la auditoría que sean pertinentes y suficientes, y para permitir a los 
auditores trabajar independientemente entre sí para alcanzar conclusiones similares en circunstancias 
similares. 
 
Los siguientes principios se refieren a los auditores. 
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a) Integridad: El fundamento de la profesionalidad. La confianza, integridad, confidencialidad y discreción son 
esenciales para auditar. 

 
b) Presentación imparcial: Los hallazgos, conclusiones e informes de la auditoría reflejan con veracidad y 

exactitud las actividades de la auditoría.  Se informa de los obstáculos significativos encontrados durante 
la auditoría y de las opiniones divergentes sin resolver entre el equipo auditor y el Jefe/Coordinador de la 
dependencia auditada. 

 
c) Debido cuidado profesional: Los auditores deben proceder con el debido cuidado, de acuerdo con la 

importancia de la tarea que desempeñan y la confianza depositada en ellos. Un factor importante es tener 
la competencia necesaria. 

 
Los auditores del SIGI deben cumplir con las competencias establecidas en la Norma NTC-ISO 19011, numeral 
7. 
 
Los principios que siguen se refieren a la auditoría, la cual es por definición independiente y sistemática. 
 
d) Independencia: La base para la imparcialidad de la auditoría y la objetividad de las conclusiones de la 

auditoría. Los auditores son independientes de la actividad que es auditada y están libres de sesgo y 
conflicto de intereses.  Los auditores mantienen una actitud objetiva a lo largo del proceso de auditoría para 
asegurarse de que los hallazgos y conclusiones de la auditoría estarán basados sólo en la evidencia de la 
auditoría. 

 
e) Enfoque basado en la evidencia: El método racional para alcanzar conclusiones de la auditoría fiable y 

reproducible en un proceso de auditoría sistemático. La evidencia de la auditoría es verificable.  Está 
basada en muestras de la información disponible, ya que una auditoría se lleva a cabo durante un período 
de tiempo delimitado y con recursos finitos.  El uso apropiado del muestreo está estrechamente relacionado 
con la confianza que puede depositarse en las conclusiones de la auditoría. 

 
f) Confidencialidad: En relación con la discreción y reserva que se debe guardar sobre los documentos, 

hechos e informaciones a las cuales se tenga acceso y conocimiento como consecuencia del desarrollo de 
la auditoría, independientemente de que el asunto haya sido calificado o no como confidencial. Para el 
efecto se firmará un compromiso de confidencialidad en los casos que el Representante de la Dirección 
considere pertinentes. 

 
 
Este procedimiento debe ser aplicado en la realización de auditorías del SIGI, independiente de la norma técnica 
que se audite. 
 
NOTA: Frente a posibles conflictos de interés por parte de los organismos de evaluación de la conformidad que 
por medio de la auditoría de tercera parte certifiquen los sistemas de gestión de la Superintendencia de Industria 
y Comercio, a causa de estar incursos en una investigación por parte de la Dirección de Investigaciones, 
Verificación y Control de Reglamentos Técnicos y Metrología Legal, es importante tener en cuenta que, el 
alcance en las investigaciones de reglamentos técnicos está enfocado a éstos y no a sistemas de gestión, por 
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lo tanto el objeto para el cual la SIC contrate a éstas personas jurídicas es diferente a los motivos de 
investigaciones que adelante.  Igualmente, la independencia del auditor externo en estos temas y la cláusula 
de confidencialidad en los contratos son garantes de que no existan posibles conflictos de interés. 
  
 
Radicación: Todos los documentos del expediente deben estar registrados en el sistema de trámites con el 
número de radicación inicial de la solicitud interpuesta.  
  
Gestión Documental: Para el manejo y conservación de la documentación que se genere como resultado del 
desarrollo del procedimiento se tendrá en cuenta lo establecido en el Manual de Archivo y Retención 
Documental. 
 
Asignación de funcionarios: Dentro del desarrollo de actividades de operación de la dependencia, toda 
documentación que sea entregada a los funcionarios debe ser asignada por medio del sistema de trámites. 
 
Términos: Los términos o plazo para atender etapas del trámite están definidos en este documento y no podrán 
ser superiores a los definidos en las normas legales vigentes o las directrices definidas por el Superintendente 
de Industria y Comercio. 
 
 

6 DESCRIPCIÓN ACTIVIDADES Y RESPONSABILIDADES 
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No. FLUJO DE INFORMACIÓN DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD RESPONSABLE 
PUNTO DE 

CONTROL 

SISTEMA 

TRAMITES 

1 

 

El Representante de la Dirección para Calidad elabora el 
Programa de Auditoría CI02-F02.  Incluye las auditorías que 
permitan evidenciar el cumplimiento de las políticas, 
procedimientos o requisitos, establecidos en el SIGI.  El 
programa de auditoría del SIGI contempla auditorías 
combinadas, por lo tanto, debe contar con el visto bueno del 
Representante de la Dirección para el Sistema de Gestión de 
Calidad, para el Sistema de Gestión Ambiental y para el 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. El 
programa debe incluir el tipo y número de auditorías para 
proporcionar los recursos para llevarlas a cabo de forma eficaz 
y eficiente dentro de los plazos establecidos, para lo cual debe 
tener en cuenta: 
- El estado y la importancia de los procesos por auditar. 
- Los resultados de las auditorías previas. 
- La importancia ambiental de las operaciones implicadas. 
- Resultados de las valoraciones de riesgo de las actividades 

de la SIC. 
Una vez aprobado, se inician los procesos administrativos que 
permitan implementar las acciones previstas.  Las auditorías 
externas de certificación, de seguimiento o recertificación 
serán incluidas en el Programa y se cumplirá con lo estipulado 
en el contrato que se lleve a cabo con el organismo de 
evaluación de la conformidad.  
En caso que se presenten cambios en la programación inicial, 
se comunicará a las partes interesadas los cambios en las 
fechas, horarios, equipo auditor, entre otros. 

Representante de 
la Dirección para el 

Sistema de 
Gestión de 

Calidad, para el 
Sistema de 

Gestión Ambiental 
y para el Sistema 

de Gestión de 
Seguridad y Salud 

en el Trabajo.  
 

Programa de 
auditoría CI02-

F02 
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No. FLUJO DE INFORMACIÓN DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD RESPONSABLE 
PUNTO DE 

CONTROL 

SISTEMA 

TRAMITES 

2 

 

 

El Representante de la Dirección para Calidad, para Ambiente 
y para Seguridad y Salud en el Trabajo, inician las actividades 
de designación y planeación de las auditorias antelación a la 
realización de la auditoria. Designan al auditor líder y equipo 
auditor teniendo en cuenta el nivel de educación, experiencia, 
carga laboral, conocimiento de la norma, entre otros, para lo 
cual tiene en cuenta lo previsto en el Instructivo conformación 
equipo auditor CI02-I01. Si se desea que participen 
observadores durante el desarrollo de la auditoría, éste hecho 
debe ser informado con anticipación al Auditor Líder. Cuando 
hay un solo auditor, éste deberá desempeñar todas las tareas 
aplicables al líder del equipo auditor y al equipo auditor. El 
Representante de la Dirección para Calidad o a quien delegue, 
realiza una reunión preliminar, en donde establecen el objetivo, 
el alcance y los criterios de la auditoría a realizarse. El alcance 
de la auditoría debe describir la extensión y los límites de la 
auditoría, tales como ubicación, actividades y procesos que 
van a ser auditados, así como el período de tiempo cubierto 
por la auditoría. 

Representante de 
la Dirección para 

Calidad, para 
Ambiente y para 

Seguridad y Salud 
en el Trabajo 

Designaciones 
Equipo Auditor 

 
Tramite: 398 
Evento: 395 

Actuación: 350 

3 

Si el Auditor Líder establece que la auditoría no es viable, debe 
proponer una alternativa que permita reprogramar la 
realización de la misma. 

Auditor Líder Reprogramación 
de auditorias 

Tramite: 398 
Evento: 395 

Actuación: 800 

4 

Cuando se establece la viabilidad de la auditoría, el Auditor 
Líder elabora el CI02-F03 Plan de Auditoria y lo entrega al 
Representante de la Dirección para Calidad o a quien delegue. 
El Representante de la Dirección para Calidad comunica por 
escrito al auditado la realización de la auditoría, las fechas y el 
equipo auditor.  

Representante de 
la Dirección para 

Calidad 

Comunicación 
de la Auditoría 

y Plan de 
Auditoría. 

Tramite: 398 
Evento: 395 

Actuación: 799 
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No. FLUJO DE INFORMACIÓN DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD RESPONSABLE 
PUNTO DE 

CONTROL 

SISTEMA 

TRAMITES 

5 

2

Tiempo para 

iniciar 

auditoría

A

¿Solicita 

cambios

al plan?

Auditado

Recibe Plan auditoría

NO

SI

Auditor líder

Asigna a equipo auditor 

responsabilidades para 

auditar

Equipo auditor

Prepara documentos de 

trabajo

3

 

Si el Auditado requiere la sustitución de un miembro en 
particular del equipo auditor con argumentos razonables 
basados en los principios de la auditoría, lo solicita al 
Representante de la Dirección para Calidad quién tomará la 
decisión de sustitución del miembro del equipo auditor. 

Auditado  
Aprueba el 

Plan 
 

6 

El Auditor Líder, asigna responsabilidades al equipo auditor 
considerando la independencia y competencia de los 
auditores, así como el uso eficaz de los recursos.  Se pueden 
realizar cambios en la asignación de tareas a medida que la 
auditoría se va llevando a cabo para asegurarse de que se 
cumplen los objetivos de la auditoría.  
Los miembros del equipo auditor deben diligenciar la Lista de 
Chequeo de Auditoria CI02-F04, dicho documento no debe 
restringir la extensión de las actividades de auditoría, que 
pueden cambiarse como resultado de la información recopilada 
durante la auditoría. En la preparación de la auditoría debe 
tenerse en cuenta: a) El alcance y el objetivo de la auditoría, b) 
Los requisitos legales, reglamentarios y otros criterios de 
auditoría; c) Las conclusiones de las auditorías previas o los 
resultados de una revisión de un programa de auditoría previo; 
d) Las sugerencias presentadas por los jefes de dependencia; 
e) Matriz de riesgos de seguridad y salud en el trabajo; f) Matriz 
impactos gestión ambiental; g) Comportamiento de la 
accidentalidad; h) Resultados de indicadores; i) Competencias 
de los cargos a auditar. 
Los documentos de trabajo, incluyendo los registros, deben 
retenerse al menos hasta que finalice la auditoría. Aquellos 
documentos que contengan información confidencial deben 
ser guardados con la seguridad apropiada en todo momento 
por los miembros del equipo auditor. 

Equipo auditor 

Lista de 
Chequeo de 

Auditoria CI02-
F04 
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No. FLUJO DE INFORMACIÓN DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD RESPONSABLE 
PUNTO DE 

CONTROL 

SISTEMA 

TRAMITES 

7 

 

En caso de no encontrarse disponibilidad por parte del 
auditado, el Auditor líder suspende la auditoria e informa al 
Representante de la Dirección para Calidad para que se tomen 
las medidas del caso, esto incluye reprogramación o 
cancelación de la Auditoria. 

Auditado 
Atención de la 

auditoría 
 

8 

El Equipo Auditor realiza reunión de apertura con el auditado. 
El Representante de la Dirección para Calidad o a quién éste 
delegue confirma el plan de auditoría, los métodos de auditoría 
y los canales de comunicación. Se diligencia el formato – 
Plantilla Registro de Asistencia Capacitación Interna/ Reunión.  
El Equipo auditor debe comunicar periódicamente los 
progresos de la auditoría y cualquier inquietud al auditado y 
cuando sea apropiado, al Representante de la Dirección para 
Calidad.  
El Auditor líder, cuando las evidencias disponibles de la 
auditoría indiquen que los objetivos de la misma no son 
alcanzables (por limitaciones técnicas del grupo auditor o 
disponibilidad de tiempo de los auditados), debe informar de 
las razones al Responsable del Proceso y al Representante de 
la Dirección para Calidad para determinar las acciones 
apropiadas. Estas acciones pueden incluir la reconfirmación o 
la modificación del plan de auditoría, cambios en los objetivos 
de la auditoría o en su alcance, o la cancelación de la auditoría. 
Durante la auditoría, debe verificarse la información pertinente 
para los objetivos, el alcance y los criterios de la misma, 
incluyendo la información relacionada con las interrelaciones 
entre funciones, actividades y procesos. Sólo la información 
que es verificable puede constituir evidencia de la auditoría.  La 
evidencia de la auditoría debe ser registrada. 

Equipo Auditor  y 
El Representante 

de la Dirección 
para Calidad o a 

quién éste delegue 

Reunión de 
apertura y 

documentos de 
trabajo 

 
 

Tramite: 398 
Evento: 395 

Actuación: 803 
(Cancelación 

auditoría) 
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No. FLUJO DE INFORMACIÓN DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD RESPONSABLE 
PUNTO DE 

CONTROL 

SISTEMA 

TRAMITES 

9 

 

La evidencia de la auditoría debe ser evaluada frente a los 
criterios de auditoría para generar los hallazgos de la auditoría. 
Los hallazgos de la auditoría pueden indicar tanto conformidad 
como no conformidad con los criterios de auditoría. La 
conformidad con el criterio de auditoría debe resumirse para 
indicar las ubicaciones, las funciones o los procesos que fueron 
auditados.    
El Equipo auditor debe reunirse antes de la reunión de cierre 
para revisar los hallazgos de la auditoría, cualquier otra 
información apropiada recopilada durante la auditoría frente a 
los objetivos de la misma, y acordar las conclusiones de la 
auditoría. 
El Auditor líder, una vez terminada la recolección de 
información realiza una reunión de cierre, en la cual se 
presentan los hallazgos y conclusiones de la auditoría de tal 
manera que sean comprendidos y reconocidos por el auditado 
de la dependencia, y para ponerse de acuerdo, si es necesario, 
en el intervalo de tiempo para que el Responsable del proceso 
auditado presente un plan de acciones correctivas y 
preventivas.   
Como evidencia de la reunión de cierre, se elabora un acta que 
contenga los puntos más importantes del desarrollo de la 
auditoría y los compromisos establecidos entre el equipo 
auditor y el responsable del proceso, tales como la fecha de 
entrega del informe, entre otros. 

Auditor líder y 
auditados 

Acta de cierre 
de auditoria 
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No. FLUJO DE INFORMACIÓN DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD RESPONSABLE 
PUNTO DE 

CONTROL 

SISTEMA 

TRAMITES 

10 

 

El Auditor líder diligencia el formato CI02-F05 Informe de 
Auditoría, el cual debe proporcionar un registro completo, 
preciso, conciso y claro, y debe incluir, o hacer referencia a los 
objetivos, el alcance, la identificación del líder del equipo 
auditor y de los miembros del equipo auditor; las fechas y los 
lugares donde se realizaron las actividades en sitio, los 
criterios; los hallazgos y las conclusiones, entre otros aspectos. 
El informe de la auditoría es entregado al Representante de la 
Dirección para Calidad  en el tiempo estipulado en el acta de 
cierre de la auditoría. Si esto no es posible, se debe comunicar 
al Representante de la Dirección para Calidad las razones del 
retraso y acordar una nueva fecha de entrega. El informe debe 
entregarse en formato digital junto con los documentos 
pertenecientes a la auditoría, y una copia en físico 
debidamente foliada, la cual se conserva según lo establecido 
en la tabla de retención documental.   

Auditor líder 
CI02-F05 

Informe de 
Auditoría 
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El Representante de la Dirección para Calidad envía el informe 
de auditoría aprobado al Auditado, a fin de que conozca los 
resultados y establezca el Plan de Mejora con las acciones 
correctivas o preventivas necesarias.  La auditoría finaliza 
cuando todas las actividades descritas en el plan de auditoría 
se hayan realizado y el informe de la auditoría aprobado se 
haya distribuido. 

Representante de 
la Dirección para 

Calidad 

Distribución del 
Informe de 
Auditoría 

Tramite: 398 
Evento: 395 

Actuación: 805 

12 

El Auditor líder evalúa el desempeño del equipo auditor, 
diligenciando el formato CI02-F06 Evaluación de Auditores 
según los criterios de evaluación contenidos en el Instructivo 
CI02-I01 Conformación equipo auditor. Esta información es 
remitida al Representante de la Dirección para Calidad quien 
evalúa al Auditor Líder y decide las acciones procedentes para 
mejorar la competencia y desempeño del equipo auditor. 

Auditor líder y 
Representante de 
la Dirección para 

Calidad 

CI02-F06 
Evaluación de 

Auditores 
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